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4 a1
DE i 8. 10
INVERCION | <

por "UN CIRCUITO REGULADOR AUTOMATICO DE TENSION, ELECTRONICO,
PARA GENERADORES DE CORRIENTE AIFERNA®, a favor de Don José .

Picas Anglada, de‘nacionalidad'éapaﬁoia, domiciliado enimang

resa (Baroelona),'calle de Guimerd, n2 73.

MEMORIA DESCRIPTIVA -

La presente invencién se refiere a un oircufto régula—

dor automético de tensién, electrénico, para genéradoree de

- corriente alterna.

Conaiste la invencién en un deble cirauitq,iue aoctéa’
sobre lg excitatriz del geperador medianfe doshcircuitoa; wno
por infeneidad, que llega a regular hasta el 85% de la calda
de tensién, y el otrd actia por tensién.eobre la propias exci-
tatriz, Pegulendo el 15% restante. | |

En estos circuftos existe la particularided de la
presencia y accién Qe vélvulas elecfrénicaa intercaladas,
merced a las cuales se logran ventajes sBobre los reguladores
conocidos que se indican en el curso de esta descripeién.

: Para facilitar la explicaci&n,.ee acompafia a le pre-.
sente memoria una lémina de dibujoa, en la que se ha repreé

sentado un caso de ejecucién, que se cita solamente a titulo
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de ejemplo,
En el dibujo:

la figura representa el esquema téonico del circufto

regulador,

En el ciroufto, se indica em -l- un reostatb manual

de excitacién, en -2~, -3~ y —4-, resistencias de funciona-

miento, en ~5- y -6- los transformadores para los reépéctivos
circuftos parciales; =7=y. =8~ y =9~ gon las vélvulas electrb-
nicas de relevacién y rectificacién, -16 es un solenoide para
cierre del circufto de tensibn, aien¢d"-ll— un arrollamieﬁto‘ |
amortiguador del funcionamiento del solenoide.

En ~12- se indica la dinamo y en -~13- el alternador,
siendo ~14- la 1fnea de utilizacién de éete.

-15-'y =16~ representan el resorte antagonista y el
Juego de palancas del contacto de cierre dei circuf{to comple-
mentario.

Bl fundamento de la invencién consiste en hacer que
la carga del circuito de consuﬁé pase, una vegzg rectifiéado,
e través de un devenado inductor de la emcitatriz, reforzan-
do el magnetismo del otro devanado sunt, de una manera pro-
porcional, de modo que contrarreste la cafda de tensién que
experimenta el generador al serle aumentada la-carga, actuan-—~

do solamente sobre el devanado inductor de la excitatriz, con

‘1o cual la potencia requerida es muy pequefia.

Bl circufto indicado es el de 1ntensidad, ¥y a é1 co-
rrésponde regular un tanto por ciento elevado de la cafda de -
tensidn,.el‘ss % ' ' _

Bl otro circufto regulador, que obra por tensién,
puede considerarse comd secuhdgrio o complementario del an-

terior; a é1 le oorresbonde completar la pequefia diferencia
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‘de regulacifn, el 15%. En la corriente gue alimenta a las
' inductoras de la excitatriz, tiene la originalidad de rele-

/ var, mediante el sistema electrénico, las interrupciones de

sus juegos de contactos, parte vulnerable precisdmente en los
regulaixres actualmerite conocidos. V

El funcionamiento es eomo siguse:

Una vez puesto en marcha el generador -l3%-, ¥y llegada
su velocidad de régimén, la dfnamo excitatriz -~12~ se cebard
automfticamente a través del circufto fo:mado'por el reosta—

%0 manual de excitacién -l-, graduadoe en el punto de minima

vresistencia ¥y la résistencia -2-, 8iendo ésta de un valor .-

tal que, con el generador sin carga, la tensién alterns qusde
un 10% por debajo de la nominal.

Esta corriente alterna generada alimentaré al trans-
formaedor -5-, cuybs secundarios alimentan al sistema elec- .
trénico del regulador complementario; Este regulador comple-
mentario funoiéna de la siguiente manera: al caldearse el
filamento de la védlvula -8~, ésta dejard pasar una corriente
que anuleréd le resistencia -2;, reforzando directamente el |
campo'inductdr‘de la excitatrig, aumentando por consiguiente
la tensién alterna del generaﬁor; ' ‘

Al propio tiempo, por el circufto de la vélvula .
circularé una corriente rectificada, proporcioﬁal a la pro-
ducida por el generador, que alimentaré al solenoide -10-,
atrayendo su armadura, ‘venciendo la reslstencia ofrecida por
el resorte antagonista -15-, graduado de manersa que no deje
tocarse entre sf a los contactos -16-, Basta que la tensién
no;llégue al punto prefijado. v

Al cerrarse el circufito complementario por sus con-

tactos -16~, a través de éllos se envia una corriente negati;
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va a la rejilla de la vélvula -8-, que antes estaba polarizada
positivemente a través de la resistencia -~4-, en cuyo momento
esté vélvula cerrard el paso de corriente, colocando de nusvo
en circufto la resistencia -2-, y decaerd la tensién del gene-
rador, repitiéndose ripidamente eéta>serie de inferrupciones,
que, gracias a la inercia magnétice de la mfquina, se lograré
una inducéién exactamente del valor requerido‘por el generadoﬁ

Como puéde apreciarse, el principio de esta parte del

" regulador guxiliar, consiste en que la %ﬁlvula -8;, releva las

interrupcionqs producidas por los contactos -16-, en los cua-
les se corta tan eolo'una corrignte'de uﬁas milésimas de ampe~
rio, lo que permite que este Yinico mecanismo sea de pequefias

dimensiones, siendo por lo tanto despreciable su inercia, al

. mismo tiempo que dichos: contactos son précticamente de dura-

" eién indefinida.

El funcionamiento descrito requiere un amortiguador.

En el presente caso éste se logra eléctricamente, siendo for-
mado por un devanado grueso -ll-, de pocas espiras, arrollado.
en el solenoide -10-, por cuyo devanado circula una pequefia
fraccifn de la corriente que alimenta los inBuctores de la
excitatriz. Una resistencia -3-, suntada en dicho devanado,
permite eatabiiizar el sistema y graduar el tanto por qiento
de variacién de tensién del generador, con o sin carga.

o La otra parte original del regulador, que actda por
intensidéd, ¥ a la cual estd encomendada la mdxima regulacién,

. e8 la formada por el circufto del transformador -6-, ya indi-

cado anteriormente, y la vdlvula -9~-, cuya accién tiene lugar
como sigue: cuando se carga el generador, la intensidad de di-
cha carga pasa a través del devanado primario del %ransforma-.

dor -6-, induciendo una corriente de tensién mucho m4s eleve-
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da en el devanado secundario, que una vez rectificada por la

. vélvula -9-, ayuda'a alimentar el devanado inductor de la ex-

citatriz.

Como6 que la cafda de.tensién del generador -13- es
proporcional a la carge del mismo, tendremos una regulacién
automética parecida a la de una dinamo cbmpound; por esta
parte del circuito me regula un 85%, dejando el resto de re-
gulacibén por el otro circufto, evitdndose as{ una complica-
cién de organizacién, el equilibrio exacto de las fases y
uné regulacién perfeota en la marcha del generador y la 4i-
ficultad de aplicar la regulacién a otros fipos de generador.

Por consiguiente, este circufto principal se emples
para aminorar el trabajq del secundario, pof'la imposgibilidad
de obnstruir tubos electrénicos que dejen pasar intensidédes
de corriente relativamente elevadas, con tan bajas tensiones
de placa. ‘

La invencién, dentro de su esencialidad, puéde ser
llevada a la préétiea‘en otros casos de realizacién que los
indicados a tftulo de ejeﬁplo en la descripcién, a los cuales
alcanzard igualmente la prdteccidn qpsvsefrecaba. Podré; pues,
ser conatrufdo en cualquier forma y t;maﬁo, empleando para su
fabricacién y organizacién los médios més convenientes a cada
caso: por quedar todo éllo comprendido dentro del espiritu de

las reivindicaciones.
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NOTA

Hecha la descripcién del presente invento, se declara
cémo nuevas y de porpia invencién, las aiguientes'reifindica;
ciones: | .

- 18.- Un circufto regulador automético de tensién, elec
trénico, para generadores de corriente alterna, caracterizédd
eaencialmente'pof estay constitufdo por dos circuftos regula-
dores, obrando ambos sobre el devanado.indgctor de la exci-
tatriz, actuando uno de éllos en funcién de la intensidad de
carga del generador, teniendo por misién corregir el mayor

porcentaje de la regulacién, mientras que el otro circuitd

'trabaja por tensién, regulando un pequefio porcentaje de la

excitatriz y obrando sobre el interruptor de regulacién,
relevando, mediaﬁtg vélvula electrénica, las interrupciones
producidas por lps contactos de la palanéa—interruptor,'qge
cortan-uné corriente de unas milésimas de ampdrio, por cuya
rezén esta palanéa 0 juego interruptor es de minimas propor-
ciones. ‘ -

28 .- Un circufto megin la anfe:ior'reivindicacién, en
el que, el circu;to parcial que actia por intensidad, estd
constituido por un transformador en derivaéidn‘aobre una faéé
del generador, logrando con esta derivaciénbsu devanado pri;
mario, formando su devanado secundario circufto con una vél-
vula electrénica rectificadora, que permite que la corrienté

inducida y rectificada ayude a la del devanado inductor de

-la excitatriz.




e |
10

S58.~- Un circuito ‘segin las precedentes relvingacacio-
neé, en el que, el circufto gque trabaja por tensién, que pue-
de-considerarse como circuito auxiliar o complementario, con-
sieté en una derivacién de la dinamo excitatriz, en cuya der;

5; vabi6n se halla una védlvula electrénica detectora-amplificadé
ra, existiendo en el circufto juegos de resistencias sunt, cu-
ya misién, preferentemente, es variar la polaridad de la reji
lla, pera dar paso, o né, a la corriente, a fin de lograr en
la dinamo u.na. induceién exactamente del valor requerido por el

16' A -generador. )

48 ,- Un circuito segin las precedentea relvindicacio-

nes, en el cual el juego de contactoe de regulacién, segin la
e reivindicaciénVSQ,-eséé mandado por un solenoide alimentado
por la corriente del devanado de un transformador, cuyo primg
. 15. ~ rio lo es-por la corriente alterna generada, existiendo en ei
; : circufto secundario una vélvula electrénica rectificadora.

. 52.~ Un circufto segin las reivindicaciones preceden-
tes, en el que, en el solenoide de accionsmiento de los con~-
tactos, se ha dispuesto un medio amortiguador, logrado por un

26. ) devanado grueso de pocas espiras, por cuyo devanado circula
una pequefia fraccién de la corriente que alimenta a los induc
tores de la excitatriz. _

62.~ Un circufto segin las precedentes reivindicacio-
' nes, en el que, en el circufto de la-excitatriz y en el del

25; solénoide, existen respectivos reostatos manuales de regula-
cibn poteétatiﬁa. |

78.- Un circulto regulador automédtico de tenéi6n, elec
trénico, para generadores de corriente alterna.
| Segtin se describe y reivindica en la presente memoria
30, ' descriptiva, que consta de siete hojas y una lémina de dibujos.
HMedwid, a 14 de mayo de 1949,




Don José Picas Anglada o Hoja Unica
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